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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., febrero 9 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2018-00440-00 

 

Se insta a la Secretaría de este estrado judicial a que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso 1° de auto de 22 de septiembre de 2020, esto es, incluir el 

nombre de las personas emplazadas en el registro respectivo. 

 

 CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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